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 NOTIFICACIÓN de 6 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de requerimiento de au-
torización sanitaria, relativos a expedientes en materia 
de registro de establecimientos y servicios biocidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y de acuerdo con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 298/2007, de 18 de diciembre, por el que se re-
gulan los Establecimientos y Servicios Biocidas de Andalucía, 
se notifica al interesado relacionado a continuación, que en 
el Servicio de Salud Pública de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud de Huelva, ubicado en Avda. Martín Alonso 
Pinzón, núm. 6, 2.ª planta, se encuentra a su disposición la 
documentación comprensiva del expediente instruido; signi-
ficándole que el plazo para formular alegaciones, presentar 
documentos o recursos, según proceda, comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Nombre/Razón Social: Ambihuelva Técnicos Control de Pla-
gas, S.L.
Domicilio industrial: C/ Licenciado Edif. Balbueno, Local 9, 
21007, Huelva.
Clave/Núm. RGSA: Núm. ROESBA 21/140/00.

Huelva, 6 de agosto de 2010.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 12 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/258/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Antonio Reinoso Villar (49059904F).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2009/258/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, precediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

 ANUNCIO de 12 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/147/G.C./PES. 
Interesado: Don Isidro Beltrán Portillo (48819698-J)
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución y Cambio de Instruc-
tor de expediente sancionador HU/2010/147/G.C./PES por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dichas notificaciones 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 
79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 15 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 12 de agosto de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 12 de agosto de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

expediente sancionador informándole que el plazo para la in-
terposición del recurso de alzada que procede es de un mes, 
y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 58/10-S.
Notificado: Bingmei Jang.
Último domicilio: Avda. Juan XXIII, 49. 29006, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 5 de agosto de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 12 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución Defi-
nitiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2008/826/G.C./CAZ, HU/2009/826/
AG.MA./EP, HU/2009/561/G.C./ENP, HU/2009/868/G.C./
PES, HU/2008/829/G.C./CAZ.

Interesados: Don Toader Sipos (SB067162), don Manuel 
David Ortiz López (44220254-V), don Iván Mora Navarro 
(30254934-K), don Nicu Dicu (X6834628-V), don lonita Sipos 
(11365813).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2008/826/G.C./CAZ, HU/2009/826/AG.MA./
EP, HU/2009/561/G.C./ENP, HU/2009/868/G.C./PES, 
HU/2008/829/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole que 
contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de 


